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j de por t é rmino de cuarenta días se 
¿hialiará. de inanifiesto el expediente 
\ aludido. 

León. 7 de Mayo de 1951.-EI Se
cretario, (ilegible). V.0 B.ü: El Gober 
nador c iv i l Presidente, J. V, Bar-

A N U N C I O 
Incoado en esta Junta, por orden 

de la Dirección General de Benefi-
fieencia y Obi as Sociales, expedien
te de investigación de bienes y valo
res propiedad d e l a F u n d a c i ó n 
«Obra Pía de Vi l l amañán» , insti tui
da por D.f Margarita Alfonso Pas-
trana, se hace púb l ico por medio 
del presente, rogando a cuantos ten
gan noticia de la existencia de bie 
aes o valores pertenecientes a la 
Fundación ^.mencionada, se sirvan 
comunicarlo a esta Junta Provincial 
ae Beneficencia, por tés m ino de cua-
[eata días, que en la misma se ha-
•lará dé manifiesto el expediente 
aludido. 

^eón, 4 de Mavo de 1951—El Se-
cretano de la Junta 

quero. 1723 

Serricio M m m l ÍÉ Trigo 
| JEFATURA PROVINCIAL DE LÉON 
i Se pone en conocimientojde todos 

los reservistas de cereales "panifica-
bles, qué él día veintiséis (26) del 
presente mes de Mayo termina el 
plazo para retirar de las fábr icas la 
harina de canje; por tanto, todas 
aquellas autorizaciones o vales dé 
harina que no sean retiradas en el 
referido plazo, q u e d a r á n anuladas. 

| León, 8 de Mayo de 1951. -El Jefe 
I provincial R. Alvdrez. 1746 

denta l ?T Gobernador civil-Presi-
uie. J. V. Barquero 

(i legible). -
resi-
1722 

V 

Tramitando esta Junta expediente 
de investigación de bienes y valores 

pudieran pertenecer a la Fun
dación «Hospital de Sahechores» , 
instituida en dicho pueblo , del 
Ayuntamiento de Cubillas de Rueda, 
^enace públ ico por medio del píe
nte, con el ruego de que cuantos 
^ngan noticia de bienes muebles o 
f e b l e s pertenecientes a la Fun
c i ó n mencionada1; se sirvan co-
gunicarlo a Secretar ía de esta Jun-

•* Provincial de Beneficencia, don-

J Eiíia. lípoíatiin Prorintial 
Subasta p ü r a el suministro de placas 

I para la Tasa de Rodaje en esta pro-
| vincia. 

Por el presente anuncio se saca a 
subasta el suministro de placas para 

i el servicio arriba mencionado, seña-
: l ándose el día 7 de Junio, a las trece 
horas, para la apertura de los plie
gos de propos ic ión y con sujeción a 

i las siguientes 
BASES 

1.a Es objeto del presente anun
cie el suministro de: 

a) Cuarenta m i l (40.000) placas 
de zinc grabadas por procedimiento 

q u í m i c o inalterable a las inclemen
cias del tiempo, de forma circular, 
con un diámetro de 8 cm. y medio 
milímetro de espesor, sobre fondo 
blanco y el texto en negro, confor
me al modelo que Obra en la Inter
vención general de esta Dipu tac ión . 

^ Estas placas que serán destinadas a 
carros agr ícolas , l l evarán dos tala
dros en los extremos con el fin de 
ser fijadas en los carros, y numera
das correlativamente. 

b) M i l (1.000) placas de iguales 
caracter ís t icas , que serán destinadas 
a carros industriales, siendo igual 
mente correlativa la n u m e r a c i ó n de 
éstas. 

c) Trescientas (3oO) placas de 
iguales ca rac te r í s t i cas , que serán 
destinadas a carros de mano, con la 
excepción de que el d i áme t ro de las 
mismas será de 5 cm. 

d) Trece m i l (13.000) placas de 
forma de un t r i ángu lo equi lá tero , 
de 8 cm. de lado y en la parte iz> 
quierda le faltará un trozo de 2 cm. 
E l espesor de estas placas será igual
mente de medio mi l ímet ro . Así mis
mo l levarán dos ranuras para suje
tar los cinti l los situadas ambas en 
la parte opuesta al vért ice y en el 
lado izquierdo, donde aparece de 
fectuoso el triangulo. 

2. a E l adjudicatario se obliga a 
entregar las placas objeto de la l i c i 
t ac ión antes del 8 de Julio. 

3. a En caso de ser preciso mayor 
n ú m e r o de placas, el adjudicatario 
se obliga a suministrarlas en un pla
zo no superior a quince días y al 
t ipo del remate. 

4. a Si el adjudicatario no entre
gara las placas dentro del plazo se-
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ñ a l a d o en el presente pliego, incu
r r i r á en la multa de loO pesetas dia
rias durante el tiempp que exceda 
de dicho plazo, hac iéndose efectivo 
el importe de la misma en ¡la forma 
que determina el a r t ícu lo 32 del Re
glamento de Cont ra tac ión de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de Ju
lio de 1924 de apl icac ión a las D i p u 
taciones. 

5. a Como garan t í a del cumpl i 
miento del presente contrato h a b r á n 
de constituir los licitadores previa
mente a la presentac ión de los plie
gos una fianza provisional de 6.000 
pesetas (seis mi l ) , elevándolía a defi
ni t iva equivalente al 4 por 100 del 
tipo de subasta. Esta fianza p o d r á 
constituirse en m e t á l i c o , valores 
del Estad® o cédulas del B a n c o ' d é 
Crédi to Local de España , debiendo 
efectuarse en la Deposi tar ía p rov in 
cia l . 

6, * La Dipu tac ión provincial po
d r á rescindir esté contrato por falta 
del rematante a cualquiera |de las 
condiciones estipuladas, sin perjui
cio de imponer la sanciones consig 
nadas en la base 4.a, renunciando 
aqué l a toda r ec l amac ión contra el 
acuerdo de rescisión, 

7 * Se t end rá en cuenta en esta 
subasta cuán to establece y le sea de 
ap l i cac ión del expresado Reglamen
to de 2 de Julio de 1924. 

8. a Los precios m á x i m o s que ser
v i r á n de base a esta subasta son: 

sPara las placas comprendidas en 
los apartados a) y b), 3,00 pesetas 
cada una. 

Para las figuradas en el apartado 
c), 2,00 pesetas cada una, y 

Para las comprendidas en el apar
tado d), 1,50 pesetas placa. 

9. a Los que deseen tomar parte 
en esta subasta p o d r á n acudir por 
sí o representados pOr otra persona 
por poder notarial que será bastan-
teado a su costa por un letrado de 
la localidad. 

10. a Los pliegos de p ropos i c ión 
se p resen ta rán en la In t e rvenc ión de 
esta Dipu tac ión en las horas de diez 
a trece, desde el día siguiente al de 
la inserc ión de este anuncio en, é l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el 6 de Junio, p roced iéndose 
en el día y hora seña lado al pr inci r 
p ió de este anuncio a la apertura 
de pliegos, acto q u e l e n d r á lugar en 
el Palacio provincial bajo la presi
dencia del Sr, Presidente de la D i 
pu tac ión ó Diputado en quien dele^ 
gue, con asistencia rde un Diputado 
y del Sr. Secretario de la Corpora
c ión que au tor iza rá el acta' 

11. a Queda obligado el rematan
te a pagar la inserc ión de los anun
cios de subasta y en general toda 
clase de gastos incluso los de forma-
l ización de este contrato. 

12. a E l contrato se en t ende rá he
cho con sujeción a las prescripcio
nes de la Ley de 24 de Noviembre 
de 1931, sobre protección a la indus

t r ia nacional, just i f icándose la pro
cedencia de los ar t ícu los con el co
rrespondiente certificado de produc
tor nacional. Igualmente serán o é 
observancia cuanto establece a este 
respecto el Decreto de 26 de Enero 
de 1944. 

13. a Se en t ende rá que el contrato 
se hace a riesgo y ventura por el. re 
matante, que'por ninguna causa po
d r á pedir a l te rac ión de precios o 
resc i s ión y la responsabilidad en 
que incurra le será exigida por vía 
de apremio mediante el procedi
miento administrativo. 

14. a Las proposiciones d e b e r á n 
reintegrarse con póliza de 4,75 pese
tas y un t imbre provincial de una 
peseta, debiendo redactarse con le
tra clara, sin enmienda n i raspadu
ras que no estén sa lvadás al pie y 
con sujeción al modelo de proposi
c i ó n que se inserta a con t i nuac ión , 
siendo desechadas en el acto las que 
no lleven estos requisitos. 

15. a E l contratista renuncia a to
do fuero y privilegio, quedando so
met ido expresamente a la jur isdic
c i ó n y competencia de les Tr ibuna
les de la Corpo rac ión contratante. 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 7 de May© de 1951.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 

Modelo de proposición 
" D , vecino de . . . . , e n t e r a d » 

del anuncio publicado en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, corres
pondiente al día . . . de . . . . de 1951 
y c o n f o r m á n d o s e con las reglas y 
condiciones que rigen para el sumi
nistro de placas c®n destino a la 
Tasa de Rodaje para la . Excma. D i 
p u t a c i ó n Provincial de León, se 
compromete a proveerlas en la for
ma en que se establece en la base 
pr imera , al precio de . . . . ( aqu í se 
d e t a l l a r á n los a r t ícu los objeto de 
este suminstro, cons ignándose el 
precio en letra por cada un® de los 
que son objeto del concurso). 

(Fecha y firma del l ici tador) 
1751 N ú m . 418. T306,90 ptas. 

A N U N C I O 

La C o r p o r a c i ó n provincial de m i 
presidencia, en ces ión de 27 de A b r i l 
pasado, a p r o b ó el balance de las 
operaciones de contabil idad realiza
das hasta el día 31 de Marzo ú l t imo , 
r emi t ido por la In te rvenc ión de F o ñ -
dos provinciales, pudiendo áter exa
minado por cuantos lo deseen en 
en dicha In t e rvenc ión . 

L e ó n . 4 de Mayo de 1951.—El Pre
sidente. R a m ó n C a ñ a . - E l Secreta
r i o , J o s é Peláez- 1736 

Conlederaclün JUdroírilica dei 
C O N C E S I O N 

El l i m o . Sr, Ingeniero Direpu 
esta Confederac ión con su Hp r 

de 
marginal , fecba 10 de los corripn?to 
rae remite la O r á e n del Htno S iv ' 
rector General de Obras Hidráuf 
de 4 del mismo mes, que dice lo 8 
sigue: 

«Visto el expediente B r a m ^ - j 
por D. E m i l i o Valladares, en C n o ^ 
bre y en el de la Agrupación de Brn' 
pietanos de Modino, en solicitud H 
conces ión de un aprovechamient 
de aguas derivadas del río Esla0 
en t é r m i n o munic ipal de Gistiern 
(León) , con destino a riegos en finca 
de su propiedad. 

RESULTANDO que abierto el ne. 
r íodo de competencia de proyectos 
en el Boletín Qficial del Estado de 13 
de Junio de 1949, sólo se presentó el 
del peticionario, suscrito por el In-
geniero de Caminos, D. Leopoldo 
D e a d r í o López, a c o m p a ñ a n d o el res
guardo acreditativo del depósito del 
1 por 100 del presupuesto de las obras 
en terrenos de dominio público y 
posteriormente,documento que acre
dita la conformidad de la mayoría 
de los propietarios regaates. 

RESULTANDO que sometida la 
pet ic ión a in fo rmac ión pública, sélo 
se p resen tó una reclamación por 
Iberduero, S. A., solicitando se fije 
la i n d e m n i z a c i ó n que preceptúa el 
Real Decreto de 23 de Agosto de 1926. 

RESULTANDO que se ha efectua
do la c o a f r a n t a c i ó n del proyecto, le
v a n t á n d o s e el acta correspondieate, 
i n f o r m a n d » el Ingeniero encargado 
que aqué l concuerda sensiblemente 
con el terreno, coas iderándolo per
fectamente viable, en cuanto a la re
c l a m a c i ó n manifiesta que todavía no 
se ha a lcanzad© el volumen de agua 
reservada al Estado en la Orden Mi
nisterial de 25 de Marzo de 1935, re
lativa al Plan General de aproTe-
chamientos h id ráu l i cos de la cueaca 
del Duero, aparte de que estos terre
nos se encuentran enclav*d»s ctl 
que será zona regable del tumr 
Pantano del Esla, por cuyas razone!» 
procede desestimar aquélla; en ceu 
secuencia, propone se otorgue la c 
cesión con las condiciones que 
ta l la . . . 

RESULTANDO que asinfli»í«0 *ra 
forman favorablemente la Je1* 
del Servicio Agronómico, la Au * 
cía del Estado y el l *&em*%Zráñ ' 
tor de la Confederación H i n ^ 
ca del Duero. , eXne' 

CONSIDERANDO que. «¡i 
diente está bien tramitado oe ^ s0. 
do con las dispesiciones vige" 
bre la materia. . --rlantf' 

CONSIDERANDO ^ e } \ T p J i 0 ^ 
c ión habida debe ser dese^ l0|e. 
por las rabones que acl,f^Ls ios i»; 
niero encargado, y ^ ^ o r a b l ^ * l 
formes emitidos son iav¡ÓD 
otorgamiento de la concesi 
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""/W^IDERANDO qüe es de apli 
C0 la O^len Ministerial de 10 de 

caci00 ! t.e(ie 1941 sobre consl i tución 
? romuoidad de Regantes si bien, 
de 0 ' ¿o el criterio establecido en 
sig análogos puede tramitarse el 
caSOfnDO expediente, durante la eje-
op0r^ de las obras, pero deberá que-
^í'resuelto y aprobadas" las Orde-
" as T Reglamentos antes de serlo 
^acta de recónociraient© final de 

^CONSIDERANDO que el caudal a 
,r debe ser el correspondiente a 

?Jl/s y Ha , ya que la Comunidad 
iue se constituya cu ida rá de la per
neta distr ibución del caudal con 
arreglo a las necesidades del mo
mento. 

ESTA DIRECCION GENERAL ha 
resuelto acceder a los solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

1. a Se concede a la Agrupac ión 
de propietarios de Modino, con ca
rácter provisional, au tor izac ión para 
derivar hasta un caudal de 60 1/s del 
ri© Esla, en t é rmino municipal f de 
Cistierna (León), con destino al rie
go de 60 Ha. en finca de su propie-
dadr 

2. a Las obras se a jus ta rán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de 
Cáramos, D. Leopoldo Doadr ío Ló 
pez, en Julio de 1949. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica .del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no i m 
pliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión. 

3. a Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publ icac ión de la concesión 
ea el Boletín Oficial del Estado y de
berán quedar terminadas a los dos 
años, a partir de la misma fecha. La 
Puesta en riego total deberá efectuar
se eíi el plazo de dos a ñ o s desde la 
termiDación. 

1* La Admin is t rac ión no respon
de del. caudal que se concede. E l 
concesionario vendrá obligado a la 
construcción de un m ó d u l o que l i 
te el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la a p r o b a c i ó n de 
g Confederación Hidrográf ica del 
e Uero» ^ proyecto correspondiente 
jpf111 Plazo de tres meses, a partir 
do de la conces ión, debiefi-
*] 9ttedar terminadas las obras en 
C1 Plazo general de la misma, 
las insPeceión y vigilancia de 
rantP i 6 lnstalaciones. tanto du-
Hodnlí const rucción como en el pe-
mipnt exPiotación del aprovecha-
fedPr '• cIUedarán a cargo de la Con-
sienrirflf11 H!drográíica del Duero, 
las r ím cuenta del concesionario 
dicho- neraciones y gastos que'por 
bienrin ^0ncePtos se originen, de-
iñston ^ i e cuenta a dicho Orga-
Una " T 1 . P"ncipio de los t rába los . JQa VP f ^ ^ i p i o de los t r a b a j a , 
üel terminados y previo avis© 

«cesionario se procederá a su 

reconocimiento por el Ingeniero D i 
rector o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en 
¡a que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda co 
menzar la explotación antes de apro 
bar este acta la Dirección General. 

6. a ^Durante la ejecución de las 
obras los regantes quedan obligados 
a constituirse en Comunidad de Re 
gantes, cuyo expediente debe quedar 
aprobado, así como sus Ordenanzas 
y Reglamentos antes de que lo sea el 
acta de reconocimiento final de las 
obras a que se refiere la cond ic ión 
anterior, verif icándose la inscr ipc ión 
definitiva a nombre de la Comuni
dad que se constituya. 

7. a Cuando los terrenos que se 
pretenden regar queden dominados 
en su día por algún canal construido 
por .el Estado, q u e d a r á au tomát ica
mente caducada esta concesión, pa
sando aquél los a integrarse, en la 
nueva zona regable y quedando su
jetos a las mismas normas económi 
co-administrativas que se dicten con 
carác ter general. 

8. a Se concede la ocupac ión de 
los terrenos de dominio púb l ico ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales p o d r á n ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. 

9. a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, q u é d a n d o prohi
bid© su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquél la . 

10. a, La Admin i s t rac ión se reser
va el derecho de tomar de la cofice-
sión los vo lúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de obras 
públ icas en la forma que estime con 
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquél la . 

íl.a Eüta conces ión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igación de ejecutar ¡as obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes. 

12.a Los concesionarios quedan 
obligados a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, u Or
ganismo del Ministerio de Obras Pú
blicas que la sustituya, un canon 
anual de cén t imos y medio de pese 
ta 0,015 por cada metro cúbico de 
agua consumida, fijando con ca rác 
ter provisional por Orden del Minis
terio de fecha 18 de A b r i l de 1947, 
por las obras "de regulac ión y naejo 
ra de caudales que la Confederación 
haya establecido o establezca en esta 
o en otras corrientes de agua con los 
Pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo que proporcio
nen o suplan agua de la consumida 
en este aprovechamiento, de confor
midad con lo que dispone la men
cionada Orden Ministerial y la Or
den de la Dirección General de Obras 
Hidráu l i cas de 24 de Septiembre de 
1949, canon revisable en el transcur
so dé tiempo que regirá con ca rác te r 

provisional mientras el Ministerio 
de Obra l Púb l i cas no apruebe nue
vas tarifas. 

13. a Queda sujeta esta concesióm 
a las disposiciones o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
d e m á s de carác te r social. 

14. * E l concesionario queda obli
gado a cumplir , tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para conservac ión de las espe
cies. 

15 a E l depés i to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

16.a C a d u c a r á esta concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstes en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquél la según los t rámi tes señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Púb l i ca s . 

Y habiendo aceptado la Agrupa
ción interesada las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 150 pe 
setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, m á s el recargo reglamen
tario, que queda unida al expedien
te, lo comunico para su conocí miea-
to, el de la Agrupac ión interesada y 
d e m á s efectos, con publ icac ión en el 
B@LETIN OFICIAL de la Provincia.» 

Val ladol íd , 12 de A b r i l de 1951.- . 
E l Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
1374 N ú m . 402.-435,60 ptas. 

Sentcios HMráulicoslel Naríe 
de Espña 

Aguas terrestres 
Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
D. Agust ín Alba Alba, vecino de 

Porcarizas, Ayuntamiento de Para-
daseca (León), solicita la inscripción 
en los Registros de aprovechamien
tos de aguas públ icas del que viene 
disfrutando en el río Vega del Olmo, 
afluente al Burbia, en el lugar deno
minado «Vega de Olmo», , en térmi
nos de su vecinflad, con destino al 
riego0 de una finca de su propiedad, 
situada en el lugar conocido por 
«Chao de Molinos», de 35 áreas de 
superficie. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se 
presenten en la Alcaldía de Parada-
seca, o en las oficinas de estos Ser
vicios Hidrául icos , sitas en la calle 



Dr. Casa), n ú m e r o 2, 3.°, dé ésta ciu
dad. Jt^3,/3, 

Oviedo, 23 de Octubre de 1950 — 
E l Idgeniero Director. I . Fontana. 
3422 N ú m . 395.-51,15 ptas. 

.. í 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por D. Justo Cuesta Diez, D. Juan 
Antonio Diez Tascón , y D. Hipól i tp 
Cuesta Diez, han solicitado un pe 
dazo de terreno sobrante de la vía 
públ ica , colindante con sus fincas 
urbanas y el ú l t imo un voladizo so 
bre terreno de la vía públ ica , dejan
do paso por debajo del voladizo (ha
bitaciones) suficiente para carros y 
peonilmente; dicho padazo de terre
no se halla ál Este de dichas fincas 
y mide sobre unos véinte metros 
cuadrados. 

Lo que se hace púb l i co por t é rmi 
no de quince días, al objeto 'de ojr 
reclamaciones qle aquellos que se 
encuentren perjudicados. 

N ú m . 417.-31,35 p tás , 
•'' • / • V 'O -.' .'i-' ': ': ' ' 

Por D. Demetrio Tascón González, 
vecino de La Mata de la Bérbu la , se 
solicita un pedazo de terreno so 
brante de la vía públ ica , soliudante 
con una finca de su propiedad, ai 
sitio del Campo, para edificar finca 
urbana, cuyo pedazo de terreno mide 
dos metros de ancho por siete de 
largo. L o q u e se hace púb l ico por 
t é rmino de quince d ías , al objeto 
de. oír reclamaciones de aquellos 
que se encuentren perjudicados! 

N ú m . 413.—19,80 ptas. 

Por D. Valent ín González Alvarez, 
vecino de Renedo de Curueño , soli 
cita un pedazo de terreno sobrante 
de vía públ ica , colindante con ü n 
edificio de su propiedad, por la par 
te Este y Norte, en la calle bajera, 
cuyo pedazo de terreno, mide seis 
metros cuadrados aproximadamen
te. Lo que se t\ace públ ico por tér
mino d% quince días, al objeto de 
oír reclamacioi-es de aquellos qae 
se encuentren perjudicados.* 

Valdepiélago, 30 de A b r i l de 1951.-
El Teniente Alcalde, Hipól i to Cuesta. 
1705 Núm. 413.-19,80 ptas 

Entidades menores 

MADISTRATDRA B E TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dap&na Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 717 de 1950 contra D, Fernando 
Truchero Castellano,, para hacer 
efectiva la cantidad de 1.199,71 pe
setas, importe de Cuotas de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a púb l i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho d ías 
y condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

Una m á q u i n a de barrenar, con su 
carro, marca «Defries», que se halla 
en Su taller en el centro de la nave 
grande y empotrada en el suelo, va 
lorada en 1 200 pesetas. 

E l acto de re'mate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Mayo y hora de las doce de la 
m a a ñ a n a . 

Para tomar parte, los licitadores 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. No se cele 
b r a r á m á s que una subasta, hac ién
dose ad jud icac ión provisional al me 
j o r postor, si su l ici tación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y pudiendo 
ceder a tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo |por t é rmino de 
cinco días, y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 |le la tasación, los bienes le se
r á n adjudicados a u t o m á l i c a m e n t e 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

L o que se hace púb l i co para gene 
ra l conocimiento en León, a veinti
cinco de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—J. Dapena Mos 
quera.—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
1680 N ú m . 416 —74,25 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Sant ibáñez de Rueda 1719 
Miñambres de la Valduerna 1735 

Reparto arbitrios locales 1951: 
Ferral de Bernesga 1743 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
84 de 1951 contra D. Did imo Marcos 
Prieto, vecino de León, para, hacer 
efectiva la cantidad de 1.206,04 pe-

l setas, importe de cuotas de Seguros 
' Sociales, he acordado sacar a pú
bl ica subasta por t é rmino de ocho 
d í a s y coniiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

Un aparato de radio marca Phi l is , 
de cinco l á m p a r a s , en buen estado 
dé funcionamiento, valorado en 900 
pesetas. 

Un aparador de tres cuerpos, con 
una Tuna en el centro, en buen esta
do, valorado en 600 pesetas. 

E l acto de remate t endrá , lugar en 
p.sta Sala audiencia el día veintiséis 
de Mayo y hora de las doce y cua
renta y cinco de la m a ñ a n a . 

• Para tomar parte los liPi,D, 
d e b e r á n depositar el lOpor in res. 
valor de los bienes, sin cuvo ^1 
sito no se rán admitidos. No 
b r a r á m á s que una subasta h Cele' 
dose ad jud icac ión provisioraf1611' 
mejor postor si su licitación alo* al 
el 50 por 100 de la tasación v 2a 
diendo ceder a tercero. El ejecut ^ 
tiene derecho de tanteo por térm'1116 
de cinco días y en caso de no hah0 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 n!r 
100 de tasac ión , los bienes le 
r án adjudicados automáticatnem» 
por el importe del expresado 5o n^! 
100 de la tasación. u por 

L o que se hace público para geno 
ral conocimiento, en León, a treinta" 
de A b r i l de m i l novecientos cin 
cuenta y u n o . - J . Dapena Mosque 
ra.—E^ Secretario, E. de Paz del Río 
—Rubricados. 
1685 N ú m . 417 -77.55 ptas. 

Anuncios paríicuíares 

E D Vlllairanca, pública sobasla 
E l día 16 del presente mes, alas 

once horas, se ce lebra rá pública su
basta para la venta de la finca situa
da en Villsfranca del Bierzo (León), 
Alameda Baja, n ú m . 6 (Campo del 
ferial), bien en su totalidad p por 
p a r c e l a s / I n f o r m a r á n en la Notaría 
de D. José Guglieri Sierra, Villafran-
ca del Bierzo. 
1721 N ú m . 411.—16,50 ptas. 

Comonldal de Regantes del S l n H o 
A á r í c o l a y d e Rleéos de S o r r i í a J s -

tierna ¡Vidanes 
A propuesta del Sindicato, se con

voca a Junta general extraordinaria 
a todos los usuarios de esta Comuni
dad, en primera convocatoria, para 
el p r ó x i m o d ía veinte de Mayo, a las 
quince horas, en el domicilio sociai, 
con el siguiente orden del día: 

Pr imero . -Examer t y a p r o b f 1°°' 
si procede, del Presupuesto extrao 
d i ñ a r l o presentado por el f i n ^ Ge. 
para la cons t rucc ión de guias a 
m e n t ó . , ,wer 

Segundo.-Cuantos a s ^ ^ n a n 
mina el M c u l o 54 de las ü raeu 
zas de esta Comunidad. _ne. 
* Lo que se hace piíblico para g 
ral conocimiento. I0 ,M _E1 

Sorriba. 30 de A b r i l de lyoFljadio 
Presidente de la Comuntdaüí ^ 

GetÍn0, v 412-.37.95 P^-Num. 41'á--^u" lfc43 
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